
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 

• 

1 
INST!TUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNJCACfONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DE 2016. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 27 de abril de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

111.56 correspondiente 
al Acuerdo 
P /IFT /270416/209. 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual el 
Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone 
sanción y declaro la pérdida 
de bienes en beneficio de la 
nación, derivado del 
procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
XXXXXXXXXXXXX, en su 
carácter de propietario del 
inmueble donde se detectaron 
los instalaciones y equipos de 
radiodifusión operando la 
frecuencia l 00.7 MHz, en el 
Municipio de Huimonguillo, 
Estado de Tabasco, sin contar 
con la respectiva concesión. 
permiso o autorización. 

Fundamento legal 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de lo Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso o la 
Información Pública. 

Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

Contiene Páginas 10 y 
datos 60. 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López. Prosecretaria Técnica del 
Pleno---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------- · ------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

En la Ciudad de México, siendo las 16 horas con 44 minutos del 27 de abril de 2016, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los CC. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto: décimo sexto: vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 7: 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l; 4, 
fracción I; 7; 8; 12: 13 y 16, fracción VL del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Comisionado, Ernesto Estrada González. 
Comisionada, Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Felipe Alfonso Hernández Maya, Coordinador General de Política del Usuario. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones 
Telecomunicaciones, 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM, 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de las VIII y IX Sesiones Ordinarias, celebradas los días 17 de marzo y 6 de abril de 
2016, respectivamente; así como de la VII Sesión Extraordinaria, celebrada el día 30 de marzo 
de 2016. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos Generales para la publicación 
de información transparente, comparable, adecuada y actualizada relacionada con los 
servicios de telecomunicaciones. 
(Coordinación General de Política del Usuario) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite los Lineamientos Generales de Accesibilidad a Servicios de Telecomunicaciones para 
los usuarios con discapacidad. 
(Coordinación General de Política del Usuario) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y Requerimientos de los equipos de bloqueo 
de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen ff\ 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de ~ 
internamiento para menores, Federales o de las Entidades Federativas. :, 
(Unidad de Política Regulatoría) j 
111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza las condiciones mediante las cuales se implementará el Manual del Sistema 
Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones móviles correspondiente a la 
oferta de referencia de usuario visitante. J (Unidad de Política Regulatoría) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la concesionaria Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., el cambio de bandas de frecuencias de los 
rangos 1730-1735/2130-2135 MHz (Bloque C), en las regiones l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, a los 
rangos 1720-1725/2120-2125 MHz (Bloque Bl) en las mismas regiones; asimismo, le autoriza el 
cambio de bandas de frecuencias de los rangos 1735-1740/2135-2140 MHz (Bloque D) en las 
regiones l, 5, y 8 PCS, a los rangos 1715-1720/2115-2120 MHz (Bloque A2) en las mismas 
regiones. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Cable Salto de Agua, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Francisco Grajales Palacios, un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Gabriela Vázquez García un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a lntelvid, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, un título de concesión única para uso 
comercial. ~ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~i ~ 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Valle TV S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Vodafone Empresa México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público. a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Chihuahua. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Arely Isabel Góngora Pech, la transición y consolidación de sus títulos de 
concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. 16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Electrónica. Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., la transición de un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ada Cristina Magaña Castro. y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Maffuz Aziz, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 
prorroga la vigencia de la concesión de Alvafig, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión ' 
única para uso comercial. 

~~~~~a:e::l~:::e:o:;:~t:e:c::al el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~\' 
prorroga la vigencia de la concesión de Comunicaciones Peninsulares, SA. de C.V., y otorga r,_ 
un título de concesión única para uso comercial. /;:;>\! 
(Unidad de Concesiones y Servicios) )/ 

/ 
/ 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones l-·· 
prorroga la vigencia de la concesión de Gigacable de Aguascalientes, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

JJUnidad de Concesiones y Servicios) 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Jace Telecom, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. José Ciprés Villaseñor, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sandra Lizeth Chávez Tovar, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tekax, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicios Múltiples Hopelchén, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Víctor Joaquín Rodríguez Trujillo, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. ,,~'/"' 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~e:-' 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable del Mineral, S.A. de C.V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
así como la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgadas a favor de Radiocomunicaciones 
Desarrollos de México, S.A. de C.V., el 28 de septiembre de 1995 . 

. Y(Unidad de Concesiones y Servicios) //~/ 
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111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas, otorgada a favor de Intercomunicación del 
Pacífico, S.A. de C.V., el 17 de noviembre de 1994. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio 
un título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como 
un título de concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de San Pablo del Monte, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un 
título de concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un 
título de concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Tenancingo, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de ~\ 
concesión única, ambos para uso público. '\ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) Ü 

~ 111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones . / 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al /' / 
Municipio de Totolac, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para usar 'Y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título cié ~ . 
concesión única, ambos para uso público. ~ / 

'. <Unidad de Concesiones y Servicios) ¡) V .,__.e\ 
·'/ //~~ 
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111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada al C. Adolfo Merino Medina, en virtud de que dicho 
concesionario es titular de una concesión única para uso comercial. otorgada por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el 23 de junio de 2015, la cual le permite prestar cualquier 
servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente factible, con 
cobertura nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de tres concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones otorgadas a Cablemás Telecomunicaciones, S.A de C.V., en virtud de 
que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial. otorgada por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de febrero de 2016, la cual le permite prestar 
cualquier servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente 
factible, con cobertura nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de la concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada a ~~ 
favor de Mega Cable, S.A de C.V. el 3 de mayo de 2000. ~\::" 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Axesat México, S.A de C.V., para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Elara Comunicaciones, S.AP.L de C.V., para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación técnica de diversos títulos de concesión otorgados a Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alvafig, S.A. de C.V., a efecto de que las redes públicas de 
telecomunicaciones cambien la ubicación del centro de recepción y control y hagan uso 
compartido del mismo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado a Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., el 6 de enero de 2011, a favor de Telefónica lnternational Wholesale 
Services México, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 632-638 MHz por la banda de frecuencias 566-572 
MHz (Canal 41 por el Canal 30) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo de llamada XHJCl-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 686-692 MHz por la banda de frecuencias 536-542 
MHz (Canal 50 por el Canal 25) para uso comercial otorgada a favor de Multimedios Televisión, 
S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHVTU-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a las concesionarias Televimex S.A. de C.V. y T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V. el ~ 
intercambio de bandas de frecuencias en la banda de UHF, para las estaciones XHBZ-TDT y ~\ 
XHCC-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones [':. 
autoriza la transición de diversos permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley W 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una \j 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como 
una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición del permiso de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a favor de la Asociación 
Veracruzana de Comunicadores Populares, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como una concesión única, ambas de 
uso social comunitaria, para la prestación del servicio público de Radiodifusión Sonora en 
Amplitud Modulada. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada a favor de La Fuente de Poder, Educativa 
Indígena de Chiapas, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de 
Fundación Garza Limón, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de 
Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C. ~ _ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~ 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de ~ 
uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia \ 
Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de Fundación Ecoforestal, A.C. , 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 0 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así \ 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de \ ; 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa, a favor de U .. 
Suma Radio, A.C. ~ 1/7· 
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111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la localidad de Culiacán, Sinaloa a favor de Valores y Tradiciones de Mi Tierra, 
A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.55.- Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de l 03.5 
MHz, en el Municipio de Cárdenas, en el Estado de Tabasco, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carácter de 
propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones y equipos de radiodifusión 
operando la frecuencia 100.7 MHz, en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, sin 
contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.57.- Acuerdo mediante el cual se establecen los Criterios de Interpretación que deberá 
atender la Unidad de Cumplimento en relación con la emisión del Dictamen sobre el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los sujetos regulados. 
(Unidad de Cumplimiento) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera el quórum 
para la XI Sesión Ordinaria del 2016, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, según se acredita con la 
lista de asistencia anexa a la presente acta. 

A u 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz el Coordinador de Política del Usuario Dr. Felipe Alfonso Hernández Maya solicitó el 
retiro del asunto 111.3 del Orden del Día, debido a que recibió diversos comentarios que eran 
necesarios atender. 

Asimismo, el Titular de la Unidad de Política Regulatoria lng. Javier Juárez Mojica solicitó el 
retiro del asunto 111.4 del Orden del Día, en razón de comentarios recibidos y eran necesarios 
analizar. 

Por otro lado, el Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios Lic. Rafael Eslava Herrada 
solicitó el retiro de los asuntos 111. l O, 111.12 y del 111.50 al 111.54 del Orden del Día, con la finalidad 
de atender cometarios recibidos. 

Igualmente, el Secretario Técnico del Pleno Juan José Crispín Borbolla, solicitó se incluyera en 
el Orden del Día un informe del Comisionado Cuevas respecto de la Reunión Estatal del 
Consejo Consultivo que organizó la Cámara de la Industria de Radio y Televisión. 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración del Pleno los retiros e inclusión y, con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba 
las Actas de las VIII y IX Sesiones Ordinarias, celebradas los días 17 de marzo y 6 de abril de 
2016, respectivamente; así como de la VII Sesión Extraordinaria, celebrada el día 30 de marzo 
de 2016, 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/163 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de las VIII y IX Sesiones Ordinarias, celebradas los días 
17 de marzo y 6 de abril de 2016, respectivamente; así como de la VII Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 30 de marzo de 2016 ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de 
la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos Generales para la 
publicación de información transparente, comparable, adecuada y actualizada relacionada 
con los servicios de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /270416/164 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos 
Generales para la publicación de información transparente, comparable, adecuada y 
actualizada relacionada con los servicios de telecomunicaciones", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Política del Usuario a que publique en la 
página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notiñquese a la Coordinación General de Política del Usuario y a la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprueba 
y emite los Lineamientos Generales de Accesibilidad a Servicios de Telecomunlcaclones para ~ 
los usuarios con discapacidad. '"<\ \' 

Se retiró al inicio de la sesión. 
r 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 1~· i 
1 ' Disposición Técnica IFT-010-2016: Especificaciones y Requerimientos de los equipos de bloqueo ll!\ 

de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e Imagen \J 
dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, Federales o de las Entidades Federativas. 

Se retiró al inicio de la sesión. 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
formaliza las condiciones mediante las cuales se Implementará el Manual del Sistema 
Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones móviles correspondiente a la 
oferta de referencia de usuario visitante. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/165 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza las condiciones mediante las cuales se implementará el Manual 
del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones móviles 
correspondiente a la oferta de referencia de usuario visitante". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

~ 
los ' 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ' ~
. 

\• 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un "J: 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 1 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la concesionaria Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., el cambio de bandas de frecuencias de los 
rangos 1730-1735/2130-2135 MHz (Bloque C), en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, a los 
rangos 1720-1725/2120-2125 MHz (Bloque Bl) en las mismas reglones; asimismo, le autoriza el 
cambio de bandas de frecuencias de los rangos 1735-1740/2135-2140 MHz (Bloque D) en las 
regiones 1, 5, y 8 PCS, a los rangos 1715-1720/2115-2120 MHz (Bloque A2) en las mismas 
reglones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/166 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~r" 
Telecomunicaciones autoriza a la concesionaria Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., el cambio de ~"\? 

bandas de frecuencias de los rangos 1730-1735/2130-2135 MHz (Bloque C), en las regiones l, 2, ' 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 PCS, a los rangos 1720-1725/2120-2125 MHz (Bloque Bl) en las mismas regiones; 
asimismo, le autoriza el cambio de bandas de frecuencias de los rangos 1735-1740/2135-2140 
MHz (Bloque D) en las regiones l, 5, y 8 PCS, a los rangos 1715-1720/2115-2120 MHz (Bloque A2) 
en las mismas regiones", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

f Tercero. Notifíquese a las Unidades de Concesiones y Servicios y Espectro Radioeléctrico. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Cable Salto de Agua, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/167 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Cable Salto de Agua, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
! 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un L 
)/original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar pa~e integrante del mismo. 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
al C. Francisco Grajales Palacios, un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/168 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga al C. Francisco Grajales Palacios, un título de concesión única 
para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. )\ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

~. u 
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111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Gabriela Vázquez Gorda un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/169 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a la C. Gabriela Vázquez García un título de concesión única ~~ 
para uso comercial". ~\~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo,/ )>/ 

:t / .\ 
\J 
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111. l O.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a lntelvid, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a la C. Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/170 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a la C. Luisa Eugenia Teresa Guzmán Carrasco, un título de 
concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los' 
// 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. t 
IJ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Valle TV S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Vodafone Empresa México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de fundamentar la Resolución 
con el Acuerdo P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, en lo relativo al 
cobro de aprovechamientos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/17 l 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de / . 
Telecomunicaciones otorga a Vodafone Empresa México, S. de R.L. de C.V., un título de!'. , 

, concesión única para uso comercial". / .. ~0 

~ - /~ 
f 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/172 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso público, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del//.>" · 
Estado de Chihuahua", .. ';::;;:/ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Arely Isabel Góngora Pech, la transición y consolidación de sus títulos de 
concesión para instalar. operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja; reservándose para votación en lo particular el Resolutivo Segundo en su parte relativa a 
la vigencia retroactiva de la concesión única, que se aprueba por mayoría de votos a favor 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel; y el voto en 
contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/173 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Arely Isabel Góngora Pech, la transición y consolidación 
de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
a Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., la transición de un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/174 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega a Electrónica, Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., la 
transición de un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ada Cristina Magaña Castro, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/175 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de la C. Ada Cristina Magaña ~·::::, 
Castro, y otorga un título de concesión única para uso comercial". ~.f' 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
¡. /griginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

J . 
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111. l 8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Maffuz Aziz, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/176 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Alejandro Maffuz Aziz, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. " 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
i ,0riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

r 
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111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Alvaflg, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /2704 l 6/177 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Alvafig, S.A. de C.V., y otorga un 
título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~' 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~\::' 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Comunicaciones Peninsulares, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/ 178 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Comunicaciones Peninsulares, 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Gigacable de Aguascalientes, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/179 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Gigacable de Aguascalientes, 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
pglcal de la Rewlaclóc citada ec el carne.al POmem, prna fomm palte lcteg,acte del ml•ma, 
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111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Jace Telecom, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/180 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Jace Telecom, S.A. de C.V .. y 
otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~;, 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \Y: 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \1 
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111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. José Ciprés Villaseñor, y otorga un titulo de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Ernesto Estrada González, Adriana Soffa 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/181 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. José Ciprés Villaseñor, y 
otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiffquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

~
. original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

/ 
, 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sandra Lizeth Chávez Tovar, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/182 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de la C. Sandra Lizeth Chávez Tovar, ~" 
y otorga un título de concesión única para uso comercial". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~' 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ¡> 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tekax. S.A. de C.V .. y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/ 183 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable de Tekax, S.A. de C.V .. ~" 
y otorga un título de concesión única para uso comercial". ~ ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Servicios Múltiples Hopelchén, S.A. de C.V., y otorga 
un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/184 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Servicios Múltiples Hopelchén, ~ 
S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión del C. Víctor Joaquín Rodríguez Trujiiio, y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/185 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión del C. Víctor Joaquín Rodríguez "~v--, 
Trujillo, y otorga un título de concesión única para uso comercial", ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
;vrlglcal de la R~laclóc citada ec el cameml P<imem, pma fmmm parte lctegmcte del m'ma 
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111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de Telecable del Mineral. S.A. de C.V., y otorga un tftulo 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/186 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de Telecable del Mineral, S.A. de 
C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
/~original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

f 
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111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
así como la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgadas a favor de Radiocomunicaciones y 
Desarrollos de México, S.A. de C.V., el 28 de septiembre de 1995. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. 

Siendo las 18 horas con 32 minutos el Pleno decretó un receso y se reanudó la sesión a las 19 
horas con 06 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Soña Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se tuvo el quórum legal para sesionar. 

Una vez deliberado el asunto, el Pleno determinó lo que a continuación se resume: 

La concesión que se otorga no es una única. Al efecto se prorroga un título de la concesión 
que tiene la empresa y puede prestar todos los servicios de telecomunicaciones, excepto el 
que tiene prohibido el Agente Económico Preponderante en telecomunicaciones (televisión 
restringida). Lo anterior, dado que éste tiene participación accionaria en el solicitante y, se 
solicitó al área quedara claro en la parte considerativa de la Resolución que Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., tiene una restricción expresa en su título para prestar directa o 
indirectamente dicho servicio. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, quien 
manifiesta voto concurrente; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 

~Juien presentará voto por escrito. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/187 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgadas a favor de 
Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C.V., el 28 de septiembre de 1995 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para Instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas, otorgada a favor de Intercomunicación del 
Pacífico, S.A. de C.V., el 17 de noviembre de 1994. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó lo que a continuación se ~ 
resume: \ 

La concesión que se otorga no se llama única; lo que se prorroga es el título de la concesión 
que tiene la empresa y puede prestar todos los servicios de telecomucaciones, excepto el 
que tiene prohibido el Agente Económico Preponderante en telecomunicaciones (televisión 
restringida), dado que éste tiene participación accionaria en el solicitante y, se solicitó al área 
quedara claro en la parte considerativa de la Resolución que Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., tiene una restricción expresa en su título para prestar directa o indirectamente dicho 
servicio. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas/ÓI 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, quien 
manifiesta voto concurrente; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 
quien presentará voto por escrito. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/188 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para instalar, operar y explotar una red pública del 
servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, otorgada a favor de 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., el 17 de noviembre de 1994 ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio 
un título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, asf como 
un título de concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación y 
/ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyectó \, . 
;~ae ee oometió a ea cooeldemclóo, oegaoda la p1ónoga wllcltada, v 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/ 189 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Papalotla de Xicohténcatl, en el Estado 
de Tlaxcala ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de San Pablo del Monte, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un 
título de concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/190 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de San Pablo del Monte, en el Estado de 
Tlaxcala ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un ~· 
título para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un \., 
título de concesión única, ambos para uso público. \ 

;><\l 
Deliberación /' 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del prefv~~o l 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. 

40 de 62 

i ¡ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

11\l~~llllJJ() ¡.:1::u1:l\/\t_ Ul 
fCl.CC()MlJNICACl()Nl-;S 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/191 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, en el Estado de 
Tlaxcala". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~~ 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Tenancingo, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un tftulo de 
concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 

/r9Ue se sometió a su consideración, negando la prórroga solicit:~;~ 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/192 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Tenancingo, en el Estado de Tlaxcala ". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.35,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Totolac, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho Municipio un título para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. ~ 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de. y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/193 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Totolac, en el Estado de Tlaxcala ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. L 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la asignación de bandas de frecuencias para uso oficial otorgada al 
Municipio de Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala y otorga a dicho municipio un título para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de 
concesión única, ambos para uso público. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución y determinó cambiar el sentido del proyecto 
que se sometió a su consideración, negando la prórroga solicitada. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/194 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de bandas de 
frecuencias para uso oficial otorgada al Municipio de Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada al C. Adolfo Merino Medina, en virtud de que dicho ~' 
concesionario es titular de una concesión única para uso comercial, otorgada por el Instituto \ \ 
Federal de Telecomunicaciones el 23 de junio de 2015, la cual le permite prestar cualquier · \ \ 
servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente factible, con J 
cobertura nacional. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto 
en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /270416/195 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgada al C. Adolfo Merino Medina, en 
virtud de que dicho concesionario es titular de una concesión única para uso comercial, 
otorgada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 23 de junio de 2015, la cual le 
permite prestar cualquier servicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea 
técnicamente factible, con cobertura nacional". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ' 

=~:::.· ;e
0

~::~::e: 1
1

: ~~~~:::: ::~~:~i::~sP~e:eorv~c~~~· que agregue al Libro de Actas un (\), 
;;rtgloal de la Remlaclóo citada eo el oame1al P1lmem, pma fmmm parte loteg1aofe del m•mo, ~ 
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111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de tres concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones otorgadas a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V .. en virtud de 
que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial, otorgada por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de febrero de 2016, la cual le permite prestar 
cualquier seNiclo público de telecomunicaciones y radiodifusión que le sea técnicamente 
factible, con cobertura nacional. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, y con el voto 
en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/196 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de tres concesiones para instalar, operar y \ 
explotar redes públicas de telecomunicaciones otorgadas a Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., en virtud de que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso 
comercial, otorgada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 16 de febrero de 2016, f\ 
la cual le permite prestar cualquier seNicio público de telecomunicaciones y radiodifusión que \\) 
le sea técnicamente factible, con cobertura nacional", ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y SeNicios. 

-, 
' 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de la concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada a 
favor de Mega Cable, S.A. de C.V. el 3 de mayo de 2000. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/197 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones niega la prórroga de la concesión para usar, aprovechar y explotar una 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 

~e:~:::~s~:t~~::~: a ~a~:r :::~:: CT:::~c:A~:~ ::~:I ;:r: :::o :u:n

2

:

0

: ".firma de los ~ .. 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Act6s un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Axesat México, S.A. de C.V., para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todos y codo uno de los intervenciones realizados al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado lo discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretorio Técnico del Pleno dio cuento de y levantó los votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó lo Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ernesto Estrado González, Adriono Sofía 
Lobordini lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas 
Tejo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/198 

Primero. Se apruebo lo "Resolución mediante lo cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifico el título de concesión otorgado o Axesot México, S.A. de C.V., 
poro instalar, operar y explotar uno red público de telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye o lo Secretaría Técnico del Pleno poro que turne o firmo de los ~ -
Comisionados lo Resolución aprobado por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese o lo Unidad de Concesiones y Servicios. l 
1 

1\ : 

Cuarto. Se instruye o lo Secretaría Técnico del Pleno poro que agregue al Libro de Actos u~\\ 
original de lo Resolución citado en el numeral Primero, poro formar porte integrante del mismo~ \ 
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111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Elara Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/199 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a Elara Comunicaciones, S.A.P.I. 
de C.V., para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ,r 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \,! 

\i\ 
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111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación técnica de diversos títulos de concesión otorgados a Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alvaflg, S.A. de C.V., a efecto de que las redes públicas de 
telecomunicaciones cambien la ubicación del centro de recepción y control y hagan uso 
compartido del mismo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/200 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación técnica de diversos títulos de concesión '"'\ 
otorgados a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alvafig, S.A. de C.V., a efecto de ~ 
que las redes públicas de telecomunicaciones cambien la ubicación del centro de recepción 
y control y hagan uso compartido del mismo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~\. 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 1 \ 

1 ' 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~ J 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 

.J /original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte inte~nte del mismo. ~ 

rr 4/ 
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Siendo las 19 horas con 57 minutos el Pleno decretó un receso y se reanudó la sesión a las 19 
horas con 57 minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y 
estando presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se tuvo el quórum legal para sesionar. 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado a Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., el 6 de enero de 2011, a favor de Telefónica lnternational Wholesale 
Services México, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/201 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado a Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., el 6 de enero de 2011, a favor de Telefónica \ 

¡lnternational Wholesale Services México, S.A. de C.V". . · 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 632-638 MHz por la banda de frecuencias 566-
572 MHz (Canal 41 por el Canal 30) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo de llamada XHJCl-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/202 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~1· 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 632-638 MHz por la banda . 
de frecuencias 566-572 MHz (Canal 41 por el Canal 30) para uso comercial otorgada a favor , 
de Televimex, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHJCl-TDT". J 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye o lo Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de lo Resolución citada en el numeral Primero, poro formar parte integrante del mismo. 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 686-692 MHz por lo banda de frecuencias 536-
542 MHz (Canal 50 por el Canal 25) para uso comercial otorgada a favor de Multlmedios 
Televisión, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHVTU-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en lo versión estenográfico 
todos y codo uno de los intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado lo discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretorio Técnico del Pleno dio cuento de y levantó los votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó lo Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Ernesto Estrado González, Adriono Sofía 
Lobordini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas 
Tejo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/203 

Primero. Se apruebo la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autorizo el cambio de bando de frecuencias 686-692 MHz por lo bando 

~ 
de frecuencias 536-542 MHz (Canal 50 por el Canal 25) poro uso comercial otorgado o favor I~\ 
de Multimedios Televisión, S.A. de C.V., para lo estación con distintivo de llamado XHVTU-TDT". I \ 

1 \ 

Segundo. Se instruye o lo Secretaría Técnico del Pleno para que turne a firmo de los 1 \ 

Comisionados lo Resolución aprobado por el Pleno. \J 

Tercero. Notifíquese o lo Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a las concesionarias Televimex S.A. de C.V. y T.V. de Los Mochls, S.A. de C.V. el 
Intercambio de bandas de frecuencias en la banda de UHF, para las estaciones XHBZ-TDT y 
XHCC-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/204 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a las concesionarias Televimex S.A. de C.V. y T.V. de Los Mochis, ~ 
S.A. de C.V. el intercambio de bandas de frecuencias en la banda de UHF, para las estaciones \ 
XHBZ-TDT y XHCC-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y SeNicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la transición de diversos permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como 
una concesión única. ambas de uso social. para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/205 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de diversos permisos de radiodifusión al régimen de 
concest~ón de tia Ley Federal ;Je Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga '-·~ 
respec 1vamen e, una concesion para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro ~~ 
radioeléctrico así como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada o Frecuencia Modulada". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. .. · 

//_,/ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
~~0 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

f
. ~riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar p?rte inte rante del mismo. 
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111.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición del permiso de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a favor de la Asociación 
Veracruzana de Comunicadores Populares, A.C. una concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como una concesión única, ambas de 
uso social comunitaria, para la prestación del servicio público de Radiodifusión Sonora en 
Amplitud Modulada. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/206 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición del permiso de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga a 
favor de la Asociación Veracruzana de Comunicadores Populares, A.C. una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico así como una concesión 
única, ambas de uso social comunitaria, para la prestación del servicio público de 
Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. _,,-;--?" 
~// 

/ 
// 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en Amplitud Modulada a favor de La Fuente de Poder, Educativa 
Indígena de Chiapas, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/207 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público radiodifusión sonora en Amplitud Modulada a favor de La I• 

Fuente de Poder, Educativa Indígena de Chiapas, A.C". \~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, asf 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa, a favor de 
Fundación Garza Limón, A.C. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, asf 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa, a favor de 
Fomento Educativo y Cultural Francisco de !barra, A.C. ., 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en la localidad de Cullacón, Sinaloa, a favor de Fundación Ecoforestal, A.C. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de ~r~, 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa, a favor de ~ fi 
Suma Radio, A.C. 

Se retiró al inicio de la sesión. ~\ ' 1 111.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga . 1 
\1 una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 

uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia //.!' 

Modulada en la localidad de Culiacón, Sinaloa a favor de Valores y Tradiciones de MI Tierra, fa"°'' 
A.C. • 

f Se retiró al inicio de la sesión. 
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111.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 103.5 
MHz. en el Municipio de Cárdenas, en el Estado de Tabasco. sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido; 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra 
de la Comisionada Adriana Sofia Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/208 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de "-- .. , 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del ~~ 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable ' 
y/o encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 
103.5 MHz, en el Municipio de Cárdenas, en el Estado de Tabasco, sin contar con la respectiva ~·, 
concesión, permiso o autorización", , 

\>I 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los V 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifiquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un \ 
) original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

/ 1 ;_;;( 59de62 

, _ _,/ 
/ 

1' 
~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XI SESIÓN ORDINARIA DE 2016 

ll\ISTITUTCl Ft:DE:PAL DI_: 
n~ u:;C()~/lllN IC/\C 1()1\JES 

111.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carócter de 
propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones y equipos de radiodifusión 
operando la frecuencia 100.7 MHi, en el Municipio de Hulmanguillo, Estado de Tabasco, sin 
contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenogrófica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra 
de la Comisionada Adriana Soña Labardini lnzunza. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270416/209 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d€)_7 
Telecomunicaciones impone sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio d~ JsX , 
nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su ~~ 
carácter de propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones y equipos de \ 
radiodifusión operando la frecuencia 100.7 MHz, en el Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización". ~\ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los , 1 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 1 u 
Tercero. Notiñquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~, 
} /original de la Resolución citada en el numeral Primero. para formar parte integrante del mismo. V 
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111.57.- Acuerdo mediante el cual se establecen los Criterios de Interpretación que deberá 
atender la Unidad de Cumplimento en relación con la emisión del Dictamen sobre el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los sujetos regulados. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el retiro del Acuerdo por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/270416/210 

Primero. Se aprueba el retiro del "Acuerdo mediante el cual se establecen los Criterios de 
Interpretación que deberá atender la Unidad de Cumplimento en relación con la emisión del 0/ 
Dictamen sobre el cumplimiento de obligaciones a cargo de los sujetos regulados". --/ 

/// 
Segundo. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento a analizar la viabilidad de avanzar eón el~" 
criterio. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

IV. ASUNTOS GENERALES 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, respecto a su asistencia a la 
reunión Estatal del Consejo Consultivo que organizó la Cámara de la Industria de Radio y 
Televisión (CIRT), llevada a cabo en Boca del Río, Veracruz, el día 7 de abril de 2016. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del informe presentado. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 22 horas con 12 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

\ 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

'.> Presidente 
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Comisionado 
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Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 
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Juan José Crlspín Borbolla 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 18 
de mayo de 2016, mediante Acuerdo P/IFT/180516/214. 
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